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VIC

Edicto

Doña Guillermina Mora, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Vic,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 301/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Gizargi, Sociedad Limi-
tada», contra don Ramón Freixa Sala y don Pedro
Freixa Soy, sobre juicio ejecutivo, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 20 de abril
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 0890, sucursal
número 229, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Sexta.—Para el supuesto de no ser hallados los
demandados, servirá el presente edicto de notifi-
cación a los demandados.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de mayo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de junio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca número 1.852. Pequeña porción de
terreno sita en el término municipal de Roda;
mide 2 metros de frente por 17 metros de pro-
fundidad, y ocupa una superficie de 34 metros cua-
drados, y linda: Al oeste, con una faja de 10 metros
de ancho, de la finca matriz de doña Ramona Mir
Viñeta; al este, con finca de don Marcos Mares,
y al norte, con terreno de don Ramón Freixa Sala.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Vic al tomo 1.819, libro 77 de Roda de Ter,
folio 215, finca registral número 1.852-N. Tasada
en la cantidad de 1.000.000 de pesetas.

2. Finca número 2.103. Un local-garaje o alma-
cén en la planta baja del inmueble sito en Roda
de Ter y en la avenida Tecla Sla, número 42, al

que se accede directamente desde dicha avenida
de su situación. Ocupa una superficie útil de
unos 134 metros cuadrados, y forma además parte
de la misma un patio al fondo y a la derecha del
mismo de unos 160 metros cuadrados. Linda: Al
frente, con dicha avenida de su situación y con
don Juan Vistos; derecha, entrando, con escalera
de acceso, don Juan Vistos y con don Alejo Ocaña;
a la izquierda, con don Pedro Méndez y doña Teresa
Costa, y al fondo, con don Jaime Bonet, don Juan
y don Marcos Mares y don Jaime Daura. Su cuota
es de 40 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Vic al tomo 1.786 del archivo,
libro 75 de Roda de Ter, folio 185, finca registral
número 2.103. Tasada en la cantidad de 14.000.000
de pesetas.

3. Finca número 6.954. Urbana. Entidad núme-
ro 1 de orden. Apartamento provisto de planta baja
y primer piso con patio contiguo en sus lados norte,
este y sur, ubicado en el lado izquierdo entrando
del edificio, sito en Roses, urbanización Santa Mar-
garida, parcelas 11 SM y 12 SM. La planta baja
consta de una sala, una terraza, una cocina y garaje,
y tiene una superficie de 73 metros 75 decímetros
cuadrados, y la planta de piso consta de cinco habi-
taciones y dos lavabos y tiene una superficie de 83
metros 41 decímetros cuadrados, y el patio contiguo
178 metros 19 decímetros cuadrados. Linda: Al
frente, norte, avenida central; izquierda entrando,
este, en línea de 32 metros, con parcela 10 SM;
derecha, oeste, con entidad número 2 de orden y
embarcadero común a las entidades números 1, 2
y 3; fondo, sur, canal Llevant y dicho embarcadero,
y por arriba, vuelo. Su cuota es de 18,73 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Roses al tomo 2.116, libro 188 de Roses, folio 1,
finca registral número 6.954. Tasada en la cantidad
de 25.000.000 de pesetas.

4. Finca número 430. Porción de terreno cultivo
yermo, sito en término de Sant Bartome del Grau,
de procedencias del manso Monells, de superficie
2 hectáreas 17 áreas 62 centiáreas. Linda: Al Norte,
con finca de «Solcam, Sociedad Anónima», de la
misma procedencia que ésta; al este, sur y oeste,
con el Mas Casamiquela. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Vic al tomo 1.725,
libro 14 de San Bartomeu del Grau, folio 185, finca
registral número 430. Tasada en la cantidad de
1.500.000 pesetas.

5. Finca número 11.879. Urbana, departamento
número 11, constituido por el cuarto trastero núme-
ro 11, situado en la segunda planta sótano de la
casa números 2 y 4 de la calle Enric Prat de la
Riba, de esta ciudad; tiene una superficie de 2 metros
cuadrados, y linda: Al norte, con zona de acceso;
al este, departamento número 10; al oeste, con el
departamento número 12, y al sur, con la calle de
situación. Tiene asignada una cuota de participación
de 0,05 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Vic al tomo 1.489, libro 293
de Vic, folio 57, finca registral número 11.879-N.
Tasada en la cantidad de 125.000 pesetas.

6. Finca número 11.880. Urbana, departamento
número 12, constituido por el cuarto trastero núme-
ro 12, situado en la segunda planta sótano de la
casa números 2 y 4 de la calle Enric Prat de la
Riba, de esta ciudad; tiene una superficie de 2 metros
cuadrados, y linda: Al norte, con zona de acceso
y departamento número 13; al este, departamento
número 11; al sur, con la calle de situación, y al
oeste, con los departamentos números 13 y 16. Tie-
ne asignada una cuota de participación de 0,05
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Vic al tomo 1.489, libro 293 de Vic,
folio 60, finca registral número 11.880-N. Tasada
en la cantidad de 125.000 pesetas.

7. Finca número 11.886. Urbana, departamento
número 18, constituido por el cuarto trastero núme-
ro 18, situado en la segunda planta sótano de la
casa números 2 y 4 de la calle Enric Prat de la
Riba, de esta ciudad; tiene una superficie de 2 metros
cuadrados, y linda: Al norte, con zona de acceso;
al este, con el departamento número 17; al sur,
con la calle de situación, y al oeste, con el depar-
tamento número 19. Tiene asignada una cuota de
participación de 0,05 por 100. Inscrita en el Registro

de la Propiedad número 1 de Vic al tomo 1.489,
libro 293 de Vic, folio 78, finca registral núme-
ro 11.886-N. Tasada en la cantidad de 125.000
pesetas.

8. Finca número 11.887. Urbana, departamento
número 19, constituido por el cuarto trastero núme-
ro 19, situado en la segunda planta sótano de la
casa números 2 y 4 de la calle Enric Prat de la
Riba, de esta ciudad; tiene una superficie de 2 metros
cuadrados, y linda: Al norte, con zona de acceso;
al este, con el departamento número 18; al sur,
con la calle de situación, y al oeste, con finca de
don Ramón Sala. Tiene asignada una cuota de par-
ticipación de 0,05 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Vic al tomo 1.489,
libro 293 de Vic, folio 81, finca registral número
11.887-N. Tasada en la cantidad de 125.000 pesetas.

9. Finca número 11.888. Urbana, departamento
número 20, constituido por el cuarto trastero núme-
ro 20, situado en la segunda planta sótano de la
casa números 2 y 4 de la calle Enric Prat de la
Riba, de esta ciudad; tiene una superficie de 2 metros
cuadrados, y linda: Al sur, con zona de acceso;
al este, con el departamento número 21; al norte,
con la rampa, y al oeste, con finca de don Ramón
Sala. Tiene asignada una cuota de participación
de 0,05 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Vic al tomo 1.489, libro 293
de Vic, folio 84, finca registral número 11.888-N.
Tasada en la cantidad de 125.000 pesetas.

10. Finca número 11.889. Urbana, departamen-
to número 21, constituido por el cuarto trastero
número 21, situado en la segunda planta sótano
de la casa números 2 y 4 de la calle Enric Prat
de la Riba, de esta ciudad; tiene una superficie de
2 metros cuadrados, y linda: Al este, con zona de
acceso, y departamento número 33; al sur, con zona
de acceso; y al oeste, con el departamento núme-
ro 20, y al norte, con la rampa. Tiene asignada
una cuota de participación de 0,05 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Vic
al tomo 1.489, libro 293 de Vic, folio 87, finca
registral número 11.889-N. Tasada en la cantidad
de 125.000 pesetas.

11. Finca número 11.680. Mitad indivisa urba-
na, departamento número 2, constituido por la
vivienda de la segunda planta alta de la casa núme-
ro 32 de la calle Arzobispo Alemany, de esta ciudad;
tiene una superficie útil de 150 metros cuadrados,
y una terraza en la parte posterior, y linda: Por
su frente, tomando como tal la puerta de entrada,
parte con el rellano de la escalera, hueco del ascen-
sor, y patio interior de luces y parte con casas de
los hermanos Viñas Colomer; por la derecha, entran-
do, con dicha calle y parte con la escalera, hueco
del ascensor y patio interior de luces; por la izquier-
da, con vuelo del patio posterior común, parte con
patio interior de luces, rellano de la escalera, hueco
del ascensor, y por el fondo, con finca de don Álvaro
y don José María Sola, y parte con patio posterior
de luces. Le corresponde la plaza de aparcamiento
número 2, en el sótano. Se le asigna una cuota
de participación de 10,08 por 100 en relación al
total valor del inmueble. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Vic al tomo 1.470, libro
287 de Vic, folio 65, finca registral número 11.680.
Tasada en la cantidad de 26.000.000 de pesetas.

Saliendo todas ellas en lotes separados.

Dado en Vic a 25 de enero de 1999.—El Juez.—La
Secretaria judicial, Guillermina Mora.—6.939.$

VIGO

Edicto

Doña Victoria Eugenia Fariña Conde, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 9
de los de Vigo y su partido judicial,

Hace público: Que ante este Juzgado se sustancia
procedimiento judicial sumario en ejercicio del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 813/1998,
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don José


